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GUAYAQUIL, a 16 DE ABRIL DEL 2019, (16:07). 

  

  

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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“7 DOMBEIN DE LA 

JUDICATURA us ' : 

0681 20190901071P00279 

notaría Sp. 

   NOTARIO(A) LORENA KATIUSKA LIZANO -BAJAÑA 

ARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL:CANTON GUAYAQUIL 

- EXTRACTO    

  

FECHA DE DEL 2019, (16:1     

OTORGANTES e 

POR 

  

    

     

  

      
      

     
             

    

Persona social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad Persona que le representa       identidad Identificación      
   

       

   

    

     
      

    

         

Jurídica Ruc 

  

         S.A. POR 01 NA GENERAL FRUGONE MORLA 

A ”. 

Documento de 
Identidad 

           
     

            
         

    Identificación 
          

    

    

         

  

    Persona - Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Nacionalidad Calidad Persona que representa 
   

GUAYAS 

   
   

DEL ACTO O 
CONTRATO: 
    

  

INDETERMINADA 

     

  

  

NOTARIO(A) LORENA KATIUSKA-TIZANO BAJAÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL  



  
  

  
  

  
  

 
 

  
  

 
 

 



Notaría / 1 
Abg. Lorena Lizano Bajaña 

  

  

ESCRITURA PUBLICA: 2019- 09-01-071-P00279 
        

códigqditin érico secuencial | 
EN, ÓN otar 138, 

qMA)DE OBJETO SOCIÁL DE an PAÑÍa iS 
INMOBILIARIA INMOTECTUM $ MN ES 
CUANTÍA: INDETERMINADA. Y 

/ —— DI2COPIAS.: Pio a, 

En la Tiudad-dé Guayaquil República” del EcuadoloBriara hoy 
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nueve de abril del año dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA 

LORENA | KATIUSKA' * LIZANO : BAJAÑA, NOTARIA 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece la compañía INMOBILIARIA INMOTECTUM $.A., 

legalmente representada por el señor-LUIS FERNANDO FRUGONE 

MORLA, en calidad de Gerente General y representante .legal, 

conforme al nombramiento que se: inserta a la presente como 

documento habilitante. El compareciente. es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriána, de estado ' : civil: casado, de profesión 

médico, domiciliado en este cantón Guáyaquil, hábil para esta clase | 

de actos y contratos, a quien de cohocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación. Bien instruido 

en el objeto y resultados de esta escritura de Reforma del objeto 

social, a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta qué dice lo siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase autorizar en el registro de escrituras públicas que 

está a su cargo, una por la cual conste la reforma del objeto social de 

la compañía INMOBILIARIA INMOTECTUM S.A., y las demás 

declaraciones y convenciones que se! determinan al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. - Comparece 

al otorgamiento de la presente escritura pública el señor, LUI 

FERNANDO FRUGONE MORLA, en calidad de Gerente General     



  

Notaría 71 
Abg. Lorena Lizano Bajaña 

  

    
     

e A Guipraquiicuado 

parte de esta escritura pública ¡ Vebidamente Autoriza CRIA Un a 

  

General Extraordinaria y Universal de Accioñistas, celebrada el día 

treinta de enero de dos mil diecinueve. CLAUSULA SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: UNO) La compañía, se constituyó mediante | 

escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del 

cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, Mg., el diez de 

septiembre de dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil del 

- cantón Guayaquil, el veinticinico de septiembre de dos mil catorce. 

DOS) La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

celebrada el treinta de enero de dos mil diecinueve resolvió reformar 

- el artículo tercero del Estatuto Social de la.compañía. TERCERA.- 

REFORMA DEL OBJETO. SOCIAL: “Con -los antecedentes 

expuestos, la compañía | ¿INMOBILIARIA INMOTECTUM  S.A., 

debidamente representada por el señor LUIS FERNANDO 

FRUGONE MORLA en calidad de Gerente General y representante 

legal, cumpliendo con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas del treinta de enero de dos mil diecinueve, 

declara reformado el objeto: social de la compañía, modificando. el 

artículo tercero, que actualmente dice así: “Artículo Tercero: Objeto 

Social.- El Objeto Social de la compañía será dedicarse 

exclusivamente a la compra-venta, alquiler y explotación de bienes 

inmuebles propios o arrendados: como: edificios de apartamentos y 

viviendas, edificios no residenciales, incluso salas de exposiciones,    

  

instalaciones para almacenaje, centros comerciales y terrenos. Lal Ka”, 

  

compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos   
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NOTA 7     
  

_ * INSTRUCCIÓN PROFESIÓN . +; 

SUPERIOR ' MEDICO: . 

- 7 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE! 

. + FRUGONE ENRIQUE : : 

: APELLIDOS YNOMBRÉS DE LA MADRE 

MORLA TERESA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
GUAYAQUIL 
2017-02-06 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-02-06 FIRMA.DEL DIRECTOR FIRMA DEL COBERNO - 

CORP. REG. CIVIL DE! GUAYAQUIL : GENERAL 
SECCIONAL 

DECUO9OZ01347<33<<
<<<<<<<<<<< 

4804239M2702065ECU<<
<<<<<<<<<2 

FRUGONE<MORLA<<LUIS<
FERNANDO<< 
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ze 27 Dirección General de Registro Civil, 
e Identificación y Cedulación « REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   

     
SDE IDENTIDAD 

RA 
M3 

  

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1948 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

| 
. J 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR ' | 

Profesión: MÉDICO a 

Estado Civil. CASADO | 

Cónyuge: LARREÁ SERRANO SILVIA EVÉLINA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE FEBRERO DE 1973 

Nombres del padre: FRUGONE ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORLA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2017 

  
     

Condición de donante: SI DONANTE 

“¿nformación certificada a la fecha: 9 DE ABRIL DE 2019 
“Emisor: ALAN CRISTOPHER ALAVA MONTOYA - GUAYAS 
GUAYAQUIL 

" .N? de certificado: 197-214-51394 

" ll | | ll | | | Il Ledo. Vicente Taiano G. 

          

  

  

  

      

      

    

           
    

97-21 4-513: . . hu Le 04 
197-214-51394 Director'General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaMregistrocivil.gob.ec  



   

  

  

            

NUMERO DE REPERTORIO: 47.890 
FECHA DE REPERTORIO:25/sep/2014 
HORA DÉ REPERTORIO 11:36. 

    

   
   

   

o Nori 127 
En , cumplimiento e con lo dispuesto e en - la ley, 1R 
Cantón Guayaquil! ha inscrito lo siguiente; 

Con fecha veinticinco de. Septiembre del dos mil catorce : “queda: inscrito: E _ SS : > E 
Escritura pública, que contiene la: CONSITTUCION: de lá compañía Xx 

“+ denominada: INMOBILIARIA INMOTECTUM S.A... de; fojas: 93.826 a > 
93,876, Registro .Mercantil- número 3.345. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gereúte General designado en el acto constitutivo de la compañía 
INMOBILIARIA INMOTEÉCTUM S.A., a favor de LUIS FERNANDO 
FRUGONE MORLA, de fojas 40.547 a 40.549, Registró de 
Nombramientós número 13.064.- 3. NOMBRAMIENTO: de. Eresidente 
designado en el acto constitutivo. de' la compañía ENMOBILIARIA. 
INMOTÉCTUM. S.As, a favor de JOSE. JOAQUIN AVILES. LANDIN, 
de fojas 40,550 a- 40. 552, Registro de Nombramientos número 13.065.- - 

   

  

ORDEN: RAZNUMORD . 

IENGASN 
RATTANERA 

? BUE 1d 
RADEON Z 

CANARIA. 
MALCADENAS 

  

  

Guayaquil, 01 de octubre de 2014 

  

: ¿ REVISADÓ POR: bo 

. La responsabilidad: sobre.la veracidad y autenticidad de los datos. registiados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
, declaranté cuando « esta”o este provee" toda la “infórmación, al tenor de lá establecido én el Art. 4 do la Ley del Sisteina 
Nacional de Registro de Datos Públicos, .* 
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REGISTRO ÚNICO.DE CONTRIBUYENTES 

            
    
  

SOCIEDADES o “MO 

01 Pe defi e bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992883790001 | SS 
RAZÓN SOCIAL: . INMOBILIARIA. INMOTE ] Bl 

a ] 

o 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: FRUGONE MORLA LUIS F 

CONTADOR: HERRERA BELTRAN WENDY 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. [NICIO ACTIVIDADES: i 31/10/2014 

FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/2014 FEC. ACTUALIZACIÓN:  3AMOR2014 
FEC.|REINICIO ACTIVIDADES: FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

     [ACTMDADIEGONOMICA PRINCIPAL: RO EEN AA 
ACTIVIDADES DE COMPRA; VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES 1 INMUE LES 

       

  

     

¡DOMIEMIO TRIBUTARIOS: TEE de EE RAA A STE Ea 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parro ura: NUEVE DE OCTUBRE Calle: AV. QUITÓ Numero: 806 Interseccion: 9 DE OCTUBRE Edif 1cio: INDUAUTO Piso: 17 
Oficina: 1701 Referencia ubicacion: DIAGONAL Á LA CORTE PROVINCIAL DEL'GUAYAS Email: cortiflexGandinanet, nel Telefono Trabajo: 042392926 

O NS   

  

  

O EUARIASon 

* ANEXO-ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -.-ADI 

+ * ANEXO RELACION DEPENDENCIA o . : 
* * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO Tr. ms 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES ! 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 7 . . 7 L 7 A 
* DECLARACIÓN MENSUAL, DEWVA . . , - s al - e 

  

  

, Son, derechos de. Jos contribuyentes: Derechos de-trató y confidencialidad. Derechos de asislencia o colabpiación, Derechos económicos, Derechos de información, 
"Derechos procedimentales; para Mayor información consulte en www.sfí.gob:8c. 
Las personas naturales cuyo capilel, ingresos anuales o costos y.gastos anuales sean superiores a fos limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributerio interno están óbligados a llevar contabilidad, convirtiendose én agentes de retención. no podrán ecógerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
dectaraciones de-IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde.que sus declaraciones de (VA podrán presentarsede manera semestral siempre y cuando no “se encuentre pbligado-a llevar contabilidad. transfiera bienes o 
presto servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con larila difererite de. 0% sear objeto d de rélención del 100% de IVA. 

       

      

EDEESTABEECIMENTOS REGISTRADOS. ñ 
Y DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN tZONA BI GUAYAS CERRADOS 0 

  

      
Código: RIMRUC2018001720912 

Fecha: 06/08/2018 09:54:58 AM   
  Pag. 1 de 2   

 



  

  

  

       
     

NÚMERO RUC: 080928S0790001 : y 
RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA INMOTI 

  PA 
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

          
VEZ NES 
ra MU 

Nori 
sn A A A 

Eso; “ABIERTO” MATRIZ FEC. INICIO ACT: cp 
FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

rt A AAA 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECINI ENTO: 

Provincla: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: AV. QUITO Numero: 806 Interseccion: Y DE OCTUBRE Referencia: DIAGONAL A LA 
CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS Edificio: INDWAUTO Piso: 17 Oficina: 17.01 Email: corliflexGandinanet.ne! Telefono Trabajo: 042399925 

VAYAQUIL 
st3 En al numeral 

0 ie documento es 

z WD foje(s) 

       

  

Código: RIMRUC2018001720912 

Fecha: 06/08/2018 09:54:58 AM     
  Pag. 2 de 2 

 



  

    
    

  

         

   
      

6 notaría Sap 

na A i 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL E VARIA Y uiiVenSaL E DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ARIAS INMOTECFÚNES.A., / E 

RO-DBIDOS MIÉ DIECINUEVE, / 
y ] mod co) 

3 de enero del des , j 

compañía INMOBILIARIA INMOTECTUN Í S.A., para celebrar Junta 
General Extraordinaria y Universal qe Accionistas, encontrándose 
presente: AVILES LANDIN JOSE JOAQUIN, por sus propios derechos, 

propietario de 120 acciones; CASTILLO LABRA ELENA CRISTINA, por 
sus propios derechos, propietaria de: 120 acciones; FRUGONE LARREA 

FABRICIO ANDRÉS, por sus propios| derechos, propietario de 40 
acciones; FRUGONE MORLA LUIS ¡ERNANDO, por sus. propios 
derechos, propietario de 80 acciones; LOFFREDO BARREZUETA 

RUDOLF COSSIMO, por sus propios | derechos, propietario de 40 

acciones; LOFFREDO BONNET GIOVANNI VICENZO, por sus propios 
derechos, propietario de 40 acciones; PINO FRUGONE PATRIA DEL 
ROCÍO, por sus propios derechos, propietaria de 40 acciones; VALAREZO 

NOBLECILLA RODRIGO HERNAN, por sus propios derechos, propietario 
de 80 acciones; VEGA FRANCO FRANKLIN ROSENDO, por sus propios 
derechos, propietario de 120 acciones; y, VITERI FARIAS CARLOS 

EDWARD, por sus propios derechos, propietario de 120 acciones. Todas 
las acciones son ordinarias y nominativas, del valor de $1.00 cada una. La. 
presente Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas se reúne 
de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, esto es 
prescindiendo del requisito de convocatoria previa por la prensa, por 
encontrarse reunido la totalidad del capital suscrito y pagado que es de 
OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
OCHOCIENTAS acciones, ordinarias y nominativas, cuyo valor nominal es 
de un dólar cada una, con el objeto de tratar el único punto del orden del 
día: REFORMAR EL ARTÍCULO TERCERO DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA. Preside la sesión en calidad de Presidente el señor 

JOSE JOAQUIN AVILES LANDIN y actúa como Secretario, el señor LUIS 
FERNANDO FRUGONE MORLA, Gerente General de la compañía. El 
Presidente . solicita que él Secretario se sirva constatar el quórum 

reglamentario y cumplido que fue éste, se pasa a tratar el único punto del 
orden del día. Pide la palabra el señor FABRICIO ANDRES FRUGONE 
LARREA, en su calidad de accionista propone que se reforme el articulo 
tercero del Estatuto Social de la compañía que actualmente dice así: 
“Artículo Tercero: Objeto Social.- El Objeto Social de la compañía será 
dedicarse exclusivamente a la compra-venta, alquiler y explotación de 
bienes inmuebles propios o arrendados como: edificios de apartamentos y 
viviendas, edificios no residenciales, incluso salas de exposiciones, 
instalaciones para almacenaje, centros comerciales y terrenos. La. 

compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de_actos y contratos 

En la ciudad de Guayaquil, a los tré ni a; 
diecinueve, no las diez horas, encul 

    



   



  

  

E Sepa: 7 
En 

BON, 
PO 
. 

  

    

  

    

   
   

derivadas de su existencia y de ACES [S 

“Artículo Tercero: Objeto Social.- El É£ ENEE será 

dedicarse a la actividad mercantifiearha: ¡Sionista, mandatáño, 
mandante, agente o representante de Pers urales O Jurídicas, , CON 

lo que termina su moción. Escuchada la 

- ciento del capital suscrito concurrente, 
unanimidad de votos, por lo que queda r 
Estatuto Social y se autoriza al Geren 
suscribir las escrituras correspondientes y realizar el trámite respectivo 

para perfeccionar lo resuelto en esta Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas. No habiendo otro punto que tratar, el Presidente 
declara se efectúe un receso para proceder a la redacción de la presente 

Acta. cumplido que fue, se reinstala la sesión con el mismo número de 
asistentes, y leída que les fue el Acta, se la aprueba por unanimidad de 

votos del capital suscrito concurrente, firmando para constancia los 
accionistas conjuntamente con el Presidente y Secretario siendo las once 
horas del mismo día se declara concluida la sesión. 

  

“ Luis F. Frugone Morla - OS - José J. Avi 
Secretario / Gerente General £ ea 

_Aectonista 

  

Accionis 

    

   / Y 

Elena C. Castillo Labra Fabricio Á. Frugone Larrea 
Accionista 

: > 4 Doro Qllo 
R - Coftfedo Barrezueta Gio AV Lofirec Loffredo Bon net 

Accionista Accionista 

dos A 
2% 

"m Rós 

E ADO 
Patridia Ao uo 7 Rodrigo al Noblecilia 

Accionista j 

  

Carlos E. Viteri Farias 

Accionista Accionista     
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ke 

que tengan como finalidad Es E nel con ás 
: ' Y 

obligaciones derivadas de Saco stencia yage sul Ki io ad. -» Por e 

siguiente texto: “Artículo ler Fher Sofial.- Netos 

la compañía será dedicirsorigada ¡Zctividad mercantil como 

comisionista, mandatario, mand: nte, agente O represéntante de 

personas naturales o jurídicas.” CUARTA: DECLARACIÓN: Yo, Luis 

Fernando Frugone Morla en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía INMOBILIARIA INMOTECTUM 

S.A., declaro bajo juramento que mi representada no tiene contratos, 

ni obligaciones pendientes con el Estados. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega como. tales: UNO.- Copia del 

nombramiento del representante * legal de la compañía. DOS.- 

Certificación del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, celebrada el treinta de enero de dos: mil diecinueve. 

“ RES.- Copia del Registro Único “de” Contribuyentes. CUATRO.- 
- Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de votación del 

Gerente General. Agregue usted, señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente Escritura 

Pública. Esta minuta está firmada por el Abogado Alberto Emilio 

Macías Pino, portador de la matricula profesional número, cero nueve 

guion dos mil quince guion seiscientos veintinueve (09-2015-629), del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales 

“aplicables al caso y leído que fue esta escritura por mí, la Notaria en 
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LUIS FERNANDO FRUGONE MORLA 

C.C. 0902013473 C.V. 0169-098 

     

  

AJAÑA Pa e 

SE OTOR 120) LEN FEDEELLO CONFIERO A 7 

FIRMO Y En en 
EN LA FECHA DESU 

  

   
) DE IA LA 

    
    

ESTE, 1C_._ TESTIMONIO QUE RUBRICO: A A
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Factura: 001-101-000020681 ' 20190901071P00279 
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ARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Holarí £ a sa 

Pe 
A 

%. 

o 

eJ
au
no
 

REFORMA DE ESTATUTOS 

Persona 

Jurídica SA. 

Nombres/Razón social 

POR : 

. . .o de . . _ > 

Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

POR RUC 01 NA 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Documento de 
Identidad Identificación 

GENERAL FRUGONE MORLA 

Naclonalidad Calidad Persona que representa 

Parroquia 

  ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 

"OTORGA: 

      A ([ 
MOTARIO(A) LORENA KATIISKATIZANO BAJAÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
  e.



  

 
 
 



  

          

         

> 6 Registro Mercantil de Guayaquil 
X NUMERO DE REPERTORIO:16.439 

FECHA. DE REPERTORIO:10/abr/2019 a 
HORA DE REPERTORIO:14:09 

Cantón uayaul ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Abril del dos mil diecinueve 3 ) 

presente escritura, la misma que contiene la Reforma de Esta tutos; Ue la 
compañía INMOBILIARIA [NMOTECTUM $.A., de fojas 16.356 a, 
16.364, Registro Mercantil número 1.439. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es y respectiva(s). 
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. Guayaguil, 1 J de abril de 2019 
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“PTUACESIMA PRIMERA DE GUAYAQUIL 
NOTARIA SEPTUAGESIMA PRI 
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cuerdo con la facultad q: 

Sto. Ae rt. 18 de la Ley Notarial 90y le que este ojal 

fiel copia de 5u origmal y consta ¿4 w - foj 
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ABG FERN@JDO PATRICIO PERAHERRERA VENEGAS, 
NOTARIO SUPLENTE TRIGESIMO SEPTIMO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

\ , , I I I I I ~ ' ~ ~ ~ ~ ~ ,  
.4+ 

"ARIA' RAZON: Doy Fe: Que revisados 10s archivos a mi 
IEE!": $ ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA C O  
J DENOMINADA INMOBILIARIA INMOTECT 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOT 
SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha diez de septiembre del dos 
mil catorce, he tomado nota de la ESCRITURA DE REFORMA DE OBJETO 
SOCIAL DE LA C O M P ~  INMOBILIARIA INMOTECTUM S.A., 
otorgada ante ABOGADA LORENA KATIUSKA LIZANO B A J ~ A ,  
NOTARIA SEPTUAGESTMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL, 
con fecha nueve de abril del dos mil diecinueve, quedando anotada por mi 
NOTARIO SUPLENTE TRIGESIMO SEPTTMO DEL CANTON 
GUAYAQUIL, ABOGADO FERNANDO PATRICIO PERAHERRERA 
VENEGAS, el dia de hoy diecisiete de abril del dos mil diecinueve. - Doy fe.- 
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